
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 1°/JUNI/2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 80 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Rafael Quintero 
Ejecutado: Unidad Administrativa Especial De Gestión Pensional Y Contribuciones Parafiscales De La 
Protección Social-UGPP, 
Radicación: 760013105007-2019-00217-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que existe actuación pendiente de resolver. Santiago de Cali, 31 de 
mayo de 2023. Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO SUSTANCIACION No. 624 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que, el apoderado judicial de la 
entidad ejecutada, en virtud al requerimiento realizado por el despacho en auto 
anterior, allegó al expediente el soporte de pagos realizados directamente al 
ejecutante – archivo 28 del expediente digital- en cumplimiento de lo ordenado 
mediante auto No. 1736 del 22 de abril de 2019 -fl. 264 del archivo 01 del 
expediente digital – y lo decidido a través del auto No. 1485 del 12 de noviembre 
de 2020 -archivo 05 del expediente digital- 

 
En atención a lo anterior, se pondrá en conocimiento de la parte ejecutante los 
comprobantes de pago allegados por la ejecutada, para lo pertinente y una vez 
ejecutoriado el presente auto, se decidirá sobre la terminación de la ejecución. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 
PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, los soportes de pago 
aportados por la ejecutada, para lo pertinente. Una vez ejecutoriado el presente 
auto, se decidirá sobre la terminación de la ejecución 

 
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez, 

 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 
Spic-/ 

 
Rad.007-2019-00217-00 

 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 81620bbe41cf63707e0cacb1d51e1980409aed28eb3e5dd2eff812d821aeaf91 

Documento generado en 31/05/2023 05:09:33 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Fernando Salazar Diaz 
Ejecutado: María Fernanda Marmolejo Casas 
Radicado 760013105007-2022-00210-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. Al despacho del señor 
Juez, informándole que existe actuación pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERC CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 587 
 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.023 

 
Revisadas las presentes diligencias, se advierte que no obra constancia de haberse tramitado 
ante Protección SA la solicitud de cálculo actuarial ordenada mediante auto No. 1340 del 25 de 
agosto de 2022, en consideración a ello se actualizará la comunicación para que se proceda de 
conformidad, en los términos solicitados en la referida providencia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

ACTUALIZAR Y REMITIR el oficio de solicitud de cálculo actuarial a la AFP PROTECCION 
SA., en la forma y términos solicitados mediante el auto No. 1340 del 25 de agosto de 2022 en 
la presente ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 

 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Spic/ 

 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

Hoy 1°/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por 

anotación en el ESTADO No. 80 

 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Código de verificación: cc32a2b2a7a31565d60fa4c5f51c820e3ea5778a4e4cde4dca62b4407888d95d 

Documento generado en 31/05/2023 05:09:32 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Rosaura López Noreña 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado: 760013105007-2022-00248-00 
 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. Al despacho del 

Señor Juez el presente proceso, informándole que existe memorial pendiente de resolver. 
Sírvase proveer. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.023 
 

AUTO No. 1638 
 

Mediante memorial glosado en el orden N. 17 del expediente digital, la mandataria judicial 
de la ejecutante, solicita se decrete medida cautelar en contra de la ejecutada respecto de 
los dineros que esta posee en las cuentas de las entidades bancarias BBVA, Occidente 
y/o Davivienda. Sin embargo, revisadas las actuaciones en el presente asunto, se advierte 
que dicha medida ya fue ordenada en los mismos términos a través del auto N. 1336 del 3 
de junio de 2022 - archivo 04-, razón por la cual no se accederá a la misma y en su lugar 
librará y remitirá el oficio comunicando el embargo a la entidad bancaria respectiva, tal 
como fue ordenado inicialmente en la citada providencia. 

 
Revisada la cuenta judicial de este Juzgado, la ejecutada COLPENSIONES ha depositado 
en la cuenta de este despacho la suma de $ 500.000 representada en el título judicial N. 
469030002829360, por la condena a ella impuesta por concepto de costas del proceso 
ordinario, por ser procedente se ordenará su entrega a la apoderada judicial de la 
demandante, quien cuenta con facultad para recibir –fl. 3 archivo 02 del expediente digital 

- como quiera que no existe restricción para su pago. 
 

En consideración a lo anterior, con el fin de continuar la ejecución por lo adeudado en 
este estado del proceso, revisado el auto No. 186 del 30 de enero de este año, mediante 
el cual se aprobó la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se 
observa que se debe corregir el total de liquidación del crédito, por cuanto no se adicionó 
lo adeudado por costas del proceso ordinario ($500.000) plasmándose en el referido auto 
una suma de $ 19.116.247,44 cuando lo correcto es por $ 19´616.247,44. 

 
En consideración a lo anterior, este despacho de conformidad con lo señalado en el 
artículo 286 del C.G.P aplicable por remisión del Art. 145 del C.P.L.S.S, Sobre la 
corrección de errores aritméticos, el cual dicta: 

 
Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 



Referencia: Proceso ejecutivo a continuación de ordinario 
Ejecutante: Rosaura López Noreña 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado: 760013105007-2022-00248-00 
 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella 

 

Con base en lo expuesto, se procederá corregir la falencia anotada, debiéndose modificar 
en tal sentido el total de la liquidación del crédito realizada por la parte ejecutante y 
aprobada por el despacho, asciende a la suma de $19.616.247,44 y no a la indicada en el 
auto de No. 186 del 30 de enero de este año ($19.116.247,44) -archivo 15 del expediente 
digital -, en cuanto a lo demás permanecerá incólume el mencionado auto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, y para evitar enriquecimiento sin justa causa de la parte 
ejecutante, se continuará la presente ejecución en consideración al pago que aquí se 
está autorizando por las costas del proceso ordinario, por la cuantía de $20.529.947,44 
por concepto de diferencia de mesadas pensionales, indexación y costas del proceso 
ejecutivo, toda vez que no obra soporte de haber sido cancelado por la entidad 
demandada y tampoco existe consignación en la cuenta de este Juzgado por dicho rubro. 

 
Se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 
de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del 
pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del 
Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia 
de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto No. 186 del 30 de enero del 2023, 

respecto al valor de la liquidación del crédito del Juzgado, el cual corresponde al valor de 
$19.616.247,44, en consideración a lo señalado en el artículo 286 del C.G.P aplicable por 

remisión del Art. 145 del C.P.L.S.S en lugar del monto que equivocadamente quedó 
plasmado, por las consideraciones expuestas, en lo demás permanecerá incólume, 

 

SEGUNDO: DISPONER que la presente ejecución continuara exclusivamente para el 
cobro de $20.529.947,44 por concepto de diferencia de mesadas pensionales, indexación 

y costas del proceso ejecutivo. 
 

TERCERO:   ABSTENERSE DE DECRETAR la medida de embargo solicitada por la 
parte ejecutante por los motivos expuestos en la parte considerativa. En su lugar, líbrese 
comunicación al Banco Davivienda informándole sobre la medida decretada. Límitese el 
embargo en la suma de $ 20.529.947,44 

 
CUARTO: ORDENAR LA ENTREGA del título No. 469030002829360 por $500.000 a la 
abogada Diana María Garces Ospina con C.C. N. 43.614.102 y T.P. N. 97.674 del C.S. 
de la J., quien cuenta con facultad expresa de recibir en calidad de apoderada judicial de 
la demandante. 

 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago de los referidos títulos 
se realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión y seguidamente se remitirá copia de la orden de pago al 
beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 
 

El Juez, 

 
 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

Spic/ 

Rad. 007-2022-00248-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 1°/JUNIO/2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 80 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



Firmado Por: 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 5e36b1a2d612f85a6c777b63c3d9c38a3f4e5810b812b7e831730afb63a5b269 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación 
Ejecutante: Armando Gutiérrez Farfan 
Ejecutado: Gran Colombia de Aviación SAS – GCA AIRLINES 
Radicación: 760013105007-2022-00429-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, 
informándole que se encuentra pendiente de revisar la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante, de la cual se corrió traslado a la parte 
ejecutada. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1649 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte ejecutante 
allego la liquidación del crédito y vencido al termino de traslado, la parte ejecutada 
no hizo pronunciamiento alguno – archivo 42 del expediente digital-. 

 
Así las cosas, al revisar la liquidación presentada, se advierte que no se ajusta a 
derecho, toda vez que la parte ejecutante en primer lugar no expresa claramente 
de donde proviene el capital de $120.000.000, en segundo lugar calcula un monto 
porcentual que tampoco se explica de donde proviene o norma que lo regula, 
máximo cuando en la sentencia base de recaudo no se dice nada respecto a 
calcular intereses sobre lo adeudado si de ello se trata su exposición, en tercer 
lugar no fue incluido el cálculo actuarial proveniente de la AFP en la que se 
encuentra afiliado el ejecutante, concepto de cardinal importancia en la 
acreditación del historial laboral en pensiones de su poderdante. 

 
De tal manera, que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, 
será modificada, quedando así: 

Concepto Valor total 

Cesantias  año 2020 y 2021 5.942.952,76 

Intereses  cesantias año 2021 398.269,01 

Prima de servicios  2021-2 1.616.284,22 

Vacaciones  años  2020 y 2021 2.971.476,38 

Sanción moratoria  (Art. 99 Ley 50/1990) 39.685.994,13 

 

Sanción moratoria  (Art. 99 Ley 50/1990) 
Valor diario Periodo No. Dias  

 

62.214.315,00 149.195 10/11/2021 31/12/2022 417 

Indemnización por despido injusto Art. 64 CST 12.248.909,50 

Calculo actuarial   / pensión(Porvenir fl . 6 archivo 38 del   expediente) 37.613.228,00 

Costas  proceso  ordinario  I  instancia 1.200.000,00 

Gran total 163.891.429,00 

 
 

Capital adeudado por concepto de cesantías e intereses a las cesantías, prima de 
servicios, vacaciones, indexación de las vacaciones, indemnización moratoria del 
Art. 99 de la Ley 50/1990, indemnización por despido injusto del Art. 64 CST, 
cálculo actuarial realizado y actualizado por la AFP PORVENIR -fl. 6 archivo 38 
del expediente - y costas del proceso ordinario es la suma de CIENTO SESENTA 
Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS MCTE. ($163.891.429). 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, DISPONE: 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación 
Ejecutante: Armando Gutiérrez Farfan 
Ejecutado: Gran Colombia de Aviación SAS – GCA AIRLINES 
Radicación: 760013105007-2022-00429-00 

 

PRIMERO: MODIFICAR la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por la parte 

ejecutante quedando así: Capital adeudado por concepto de cesantías e intereses a 
las cesantías, prima de servicios, vacaciones, indexación de las vacaciones, 
indemnización moratoria del Art. 99 de la Ley 50/1990, indemnización por despido 
injusto del Art. 64 CST, cálculo actuarial realizado y actualizado por la AFP 
PORVENIR -fl. 6 archivo 38 del expediente - y costas del proceso ordinario es la 
suma de CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE PESOS MCTE. ($163.891.429). 

 

SEGUNDO: Por la Secretaría procédase a la liquidación de costas. Se fijan en la suma de 
$12.291.857 las agencias en derecho en favor de la parte ejecutante y a cargo de la 
demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

 
 

Spic/ 

Rad. 007-2022-00429-00 

RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

Hoy 1/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por anotación 
en el ESTADO No. 80 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL - REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO CALI -VALLE 

 

Hoy 1/JUNIO/2023 Se notifica el auto anterior por anotación 
en el ESTADO No. 80 

 
 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación 
Ejecutante: Armando Gutiérrez Farfan 
Ejecutado: Gran Colombia de Aviación SAS – GCA AIRLINES 
Radicación: 760013105007-2022-00429-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte Ejecutada ................ $12.291.857 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL… ..................................................................................................... $12.291.857 

SON: DOCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE PESOS MCTE. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1650 
 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.023 
 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor $12.291.857 a favor del demandante y con cargo a la parte Ejecutada 
Gran Colombia de Aviación SAS – GCA AIRLINES 

 

D I S P O N E 

 
 

APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este Despacho. 

NOTIFÍQUESE 

 
 

SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

Juez 

Spic/ 
 

Rad. 007-2022-00429-00 
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Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Merlen Villamarin de Erazo 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado 760013105007-2022-00518-00. 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el presente proceso, donde en 

virtud de la medida decretada Davivienda constituyó en la cuenta judicial de este 

despacho el valor de $ 52.195.405,00. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 31 de mayo de 

2023. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1645 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que a través del auto No. 1450 del 
12 de mayo de la presente anualidad, se dispuso continuar la ejecución por la suma total 
de $56.063.919 comunicando tal decisión a la entidad bancaria respectiva, donde se le 
indicó que dicha suma cubre $52.195.405 por mesadas pensionales y $3.868.514 por 
costas del proceso ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la entidad bancaria informa a este Juzgado que aplicó la 
medida de embargo por $ 52.195.405,00 e igualmente solicita se le indique si el embargo 

se extiende a la suma de $3.868.514. 
 

En consideración a lo indicado por la entidad bancaria, atendiendo que la medida fue 
requerida por este Juzgado por tener plena validez, toda vez que se adeudan mesadas 
pensionales y la misma procede sobre los bienes de la aquí ejecutada que gozan del 
beneficio de inembargabilidad por corresponder a recursos de destinación especifica 
correspondiente al sistema de seguridad social en pensión, es claro, que la 
inembargabilidad endilgada por la entidad bancaria se considera plenamente respaldada 
jurídicamente por las disposiciones contenidas en el Art. 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 
2015, Art. 594 del CGP y Art. 182 de la Ley 100 de 1993, compendios normativos que no 
se reproducen en aras de brevedad, por tanto, se le informará a la entidad bancaria que la 
medida de embargo no se extiende al valor de $3.868.514 todo vez que dicho concepto 
obedece a las agencias en derecho, concepto que no se ajusta a los referidos rubros. 

 
Ahora bien, revisado el aplicativo de depósitos judiciales se ha constituido el título judicial 
No. 469030002924392 por valor de $ 52.195.405,00 en razón a la medida decretada, por 
ser procedente y al encontrarse aprobada la liquidación del crédito y en firme la 
liquidación de costas en la presente ejecución se ordenará su entrega a la ejecutante a 
través de su mandatario judicial quien tiene facultad para recibir — fl. 13 del archivo 08 del 
expediente digital del cuaderno ordinario1-, como quiera que no existe restricción para su 
pago. 

 

 

 
 
 

1 760013105-007-2019-00712-00 



REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Hoy 1°/JUNIO/2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 80 

 

ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Merlen Villamarin de Erazo 
Ejecutado: Colpensiones 

Radicado 760013105007-2022-00518-00. 
 

Así las cosas, y para evitar enriquecimiento sin justa causa de la parte ejecutante, se 
continuará la presente ejecución en $3.868.514 por concepto de costas del proceso 
ejecutivo, toda vez que no obra soporte de haber sido cancelado por la demandada y 
tampoco existe consignación en la cuenta de este Juzgado por ese monto, debiéndose 
ajustar el límite de la medida en las comunicaciones de embargo a dicha suma. 

 

Se advierte a las partes, que conforme lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-11731 del 29 
de enero de 2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, la autorización del 
pago del depósito judicial se realizará a través del portal transacción del aplicativo del 
Banco Agrario una vez ejecutoriada la presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá 
copia de la orden de pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

Por último, atendiendo lo dispuesto en el precitado acuerdo y lo reiterado en la 
CIRCULAR PCSJC21-15 del 8 de julio de 2021 expedida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, que señala: “… sin excepción, las sumas iguales o superiores a quince (15) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, deberán siempre ser tramitadas a través de la funcionalidad de pago con abono a cuenta; la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial y el Banco Agrario de Colombia generarán un procedimiento para establecer los 

requisitos. protocolos y mecanismos que aseguren que los pagos por este medio sean seguros, eficaces y viables…” se 

requerirá a la parte demandante para que allegue certificación de la cuenta bancaria en la 
cual se realizará el “abono a cuenta”, por cuanto la suma que se entregará supera los 
quince (15) smlmv. 

 
Por lo expuesto el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR LA ENTREGA del título No. 469030002924392 por valor de $ 
52.195.405,00 A TRAVES DE ABONO A CUENTA al Abogado Alex Perea Córdoba 

identificado con C.C 1.062.283.961 portador de la T.P 171.273 del C.S. de la J., quien 
tiene facultad para recibir, en calidad de apoderado judicial de la demandante 

SEGUNDO: DISPONER que la presente ejecución continuara exclusivamente para el 
cobro de la suma de $3.868.514 por concepto de costas del proceso ejecutivo. 

 
TERCERO: INFORMAR al BANCO DAVIVIENDA que la aplicación del embargo no se 
extiende a la suma $3.868.514 por las razones expuestas. Líbrese el oficio 
correspondiente. 

 
CUARTO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que aporte al 
proceso, certificación bancaria de la entidad donde se le realizará el abono a cuenta de la 
suma referida en el numeral anterior, por las consideraciones expuestas 

QUINTO: ADVERTIR A LAS PARTES que la autorización de pago del referido título se 
realizará a través del portal transaccional del aplicativo del Banco Agrario una vez 
ejecutoriada la presente decisión. Realizado lo anterior, se remitirá copia de la orden de 
pago al beneficiario a la dirección electrónica por él dispuesta. 

 

NOTIFIQUESE, 

 
EL Juez, 

 

 
(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

Spic/ 007-2022-00518-00 
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Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Arcadio de Jesús Castaño Vargas 
Ddo: Colpensiones 

Rad: 7600131050072023-00242-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso informándole que 

el apoderado judicial del demandante, allegó demanda ejecutiva con medidas cautelares. 

Sírvase proveer. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA -RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1614 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2.023 

 
El señor ARCADIO DE JESUS CASTAÑO VARGAS, identificado con la C.C. No. 

19.340.740 actuando mediante apoderada judicial, instaura demanda ejecutiva laboral a 

continuación de ordinario en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, para que se libre mandamiento de pago por la condena 

a ella impuesta a través de las sentencias Nos. 206 del 8 de noviembre de 2022 y 2754 

del 28 de febrero de 2023 proferidas en su orden por este Juzgado y el Tribunal Superior 

– Sala Laboral de Cali, como por las costas liquidadas del proceso ordinario con intereses 

legales del 6% o indexación y costas del ejecutivo. 

 
Para resolver son necesarias las siguientes CONSIDERACIONES: 

 

El Art. 100 del C.P.T el cual expresa "Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda 

obligación originada en una relación de trabajo, o que conste en acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

firme...". 

Igualmente el C. G. P. en su Art. 422 indica: “Pueden demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 

deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él….”. 

 
En este asunto el título ejecutivo está constituido por las sentencias Nos. 206 del 8 de 

noviembre de 2022 y 2754 del 28 de febrero de 2023 proferidas en su orden por este 

Juzgado y el Tribunal Superior – Sala Laboral de Cali, así como por las costas liquidadas 

del proceso ordinario y los autos que las aprobaron; documentos que se encuentran 

debidamente ejecutoriados, y de los que se infiere una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, prestando por tanto mérito ejecutivo al tenor de lo establecido por el 

Art. 25 en consonancia con el artículo 100 del C.P.L., y demás normas concordantes, razón 

por la cual se librará el mandamiento de pago a favor de ARCADIO DE JESUS CASTAÑO 

VARGAS, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en lo que respecta a los valores y derechos reconocidos en las citadas 

providencias, sobre las costas que se generen en el presente ejecutivo, este despacho se 

pronunciará en el momento oportuno. 

 
Respecto a la solicitud de librar mandamiento de pago por intereses legales del 6% sobre 

las costas procesales o la indexación, no se accederá, toda vez que ese concepto no se 

encuentra inmerso en las providencias que sirven como título base de esta ejecución en 

contra de la ejecutada, que imponga su satisfacción. 



Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Arcadio de Jesús Castaño Vargas 
Ddo: Colpensiones 

Rad: 7600131050072023-00242-00 

 
 

De otro lado, no puede ignorar esta Dependencia Judicial que de conformidad con el inciso 

6 del artículo 612 del Código General del Proceso, vigente a partir del 12 de julio de 2012, 

es obligación notificar esta demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO, por tanto, se obrara de conformidad. 

 
Con relación a la medida cautelar realizada por la parte ejecutante de folio 3 del archivo 01 

del expediente digital, se decretará el embargo y retención de las sumas de dinero que 

posea la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES con NIT 900.336.004-7 en las entidades bancarias, BBVA, POPULAR, 

OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AGRARIO DE COLOMBIA, y CAJA 

SOCIAL en cuentas corrientes, de ahorro o certificados de depósitos a nivel local y nacional, 

siempre y cuando no gocen del beneficio de inembargabilidad, conforme los artículos 594 

del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. 

 
El embargo que se ordena decretar, se hará en la proporción que garantice el pago de las 

obligaciones demandadas, dineros que se deben depositar en la cuenta de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario No. 760012032-007, a órdenes de este Juzgado y a favor de 

este proceso adelantado por ARCADIO DE JESUS CASTAÑO VARGAS, una vez se 

encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, limitándose el embargo. Por último, 

se advierte que, con el fin de no incurrir en el error de embargar la misma suma de dinero 

por varios bancos y evitar la extralimitación del embargo, se librará oficio a la primera de 

las entidades bancarias mencionadas, y cuando se obtenga respuesta de la misma, se 

decidirá sobre el oficio a las demás entidades. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento por la vía ejecutiva laboral en favor de ARCADIO DE 

JESUS CASTAÑO VARGAS, identificado con la C.C. No. 19.340.740 y en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, por los siguientes conceptos: 

 
A. $56.049.494,11 por concepto de pensión de vejez causada a partir del 23 de 

mayo de 2019 hasta el 31 de enero de 2023, y las que se sigan causando a 

partir del 1° de febrero de 2023, teniendo en cuenta que la mesada a partir de 

esta última fecha asciende a la suma de $1.379.124,01, junto con los 

incrementos que determine el Gobierno Nacional para cada anualidad, a razón 

de 13 mesadas anuales. 

 
B. Intereses moratorios del Art. 141 de la Ley 100/1993, generados a partir del 25 

de septiembre de 2019 sobre la totalidad de las mesadas adeudadas hasta su 

pago efectivo. 

 

Del retroactivo adeudado se autoriza a COLPENSIONES a descontar las sumas 

de dinero a que haya lugar en razón de los aportes al sistema general de 

seguridad social en salud, salvo mesada adicional. 

 
C. $4.500.000 por concepto de costas del proceso ordinario. 

 
SEGUNDO: Las sumas anteriores deberán ser cancelada dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 



conformidad con lo preceptuado en Código General. 

términos establecidos en el Art. 320 ídem. 

Referencia: Proceso Ejecutivo a continuación de Ordinario 
Ejecutante: Arcadio de Jesús Castaño Vargas 
Ddo: Colpensiones 

Rad: 7600131050072023-00242-00 

 

TERCERO: Respecto de las costas y agencias en derecho que se puedan causar en el 

presente proceso ejecutivo, se decidirá en el auto que ordena seguir adelante con la 

ejecución. 

CUARTO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago por intereses legales del 6% e 

indexación sobre las costas procesales, por las consideraciones expuestas 

QUINTO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de 

COLPENSIONES con NIT N.900.336.004-7, que a cualquier título posea en la entidad 

BBVA, POPULAR, OCCIDENTE, DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, AGRARIO DE 

COLOMBIA, y CAJA SOCIAL de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. siempre y cuando no gocen del beneficio de inembargabilidad, conforme los 

artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y demás leyes especiales. Una vez 

se encuentre en firme la liquidación del crédito y costas, se limitará el embargo y se 

procederá a librar el respectivo oficio. 

SEXTO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, enterándole de la existencia del presente proceso ejecutivo a continuación de 
ordinario, concediéndole el término de ley para los fines que estime pertinentes, de 

Líbrese el respectivo AVISO en los 
 

 

SEPTIMO: NOTIFICAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, del presente auto que libra mandamiento de pago, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012, Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con lo establecido en el Art. 306 del C.G.P., es decir, por ESTADO 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

El Juez, 

 
 
 
 
 

(SE SUSCRIBE CON FIRMA ELECTRÓNICA) 

JESÚS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
 
 

Spic-/ 

Rad. 007-2023-00242-00 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 
 

Hoy 1°/JUNIO/2023 se notifica el auto anterior por 
anotación en el ESTADO No. 80 

 
 

 
ANDRES RICARDDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 028 del 22 de febrero de 2018. Absolutoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1622 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Absolutoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO. - En consecuencia, declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 028 del 

22 de febrero de 2018. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $300.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante 
a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA ISABEL MANZANO MURIANO 
DDO: PROTECCION SA 
RAD: 2017-564 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS  EN     DERECHO     1ra     Instancia  a     cargo     de la parte 

demandante .............................................................................................. $300.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………..$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ......................................................................... $300.000 

SON: TRESCIENTOS MIL PESOS MC/T. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.1625 
 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARIA ISABEL MANZANO MURIANO 
DDO: PROTECCION SA 
RAD: 2017-564 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $300.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 

demandada, discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

 
D I S P O N E 

 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Se suscribe con firma electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 

El Juez 

 
EM 76001310500720170056400 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 80 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia- Sala Laboral la cual decidió CASAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, que revocó la sentencia Absolutoria dictada por el Juzgado. 

Pasa para lo pertinente. 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1622 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelación, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
 

PRIMERO. - OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia- Sala Laboral cual decidió CASAR la sentencia proferida por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali, que revocó la sentencia Absolutoria dictada por el Juzgado y 
en sede de instancia confirmó la sentencia proferida por esta instancia judicial. 

 
SEGUNDO.- Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $500.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandante y 
a favor de la parte demandada. 

NOTIFÍQUESE 

REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: MARIA FERNANDA LENIS 

DDO: ALMACENES LA 14 SA 

RAD: 2018-096 

 
JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

El Juez 
 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 80 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte 

Demandante ............................................................................................ $500.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte 

Demandante ............................................................................................ $200.000 

OTRAS SUMAS acreditadas………………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .................................................................. $700.000 

SON: SEISCIENTOS MIL PESOS MC/T. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No.1623 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 
REF: ORDINARIO LABORAL 
DTE: MARIA FERNANDA LENIS 

DDO: ALMACENES LA 14 SA 

RAD: 2018-096 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 
costas por un valor $700.000 a cargo de la parte demandante y en favor de la parte 
demandada discriminados como se indicó en la liquidación que antecede. 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
 

El Juez 
EM2018-096 

 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 80 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que adicionó 

la Sentencia No. 009 del 30 de enero de 2023. Condenatoria dictada por este Despacho. 

Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No.1643 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia consultada y apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 
PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que adicionó la 

sentencia Condenatoria No. 009 del 30 de enero de 2023 y confirmó en todo lo demás la 

sentencia dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $1.160.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLFONDOS SA a favor de la parte demandante. La suma de $1.160.000 en que se 
estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada PROTECCION SA a 
favor de la parte demandante. La suma de $2.320.000 en que se estima las agencias en 
derecho a cargo de la parte demandada PORVENIR SA a favor de la parte demandante. 
La suma de $580.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte 
demandada COLPENSIONES a favor de la parte demandante. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA 
DTE: EDGNA RUTH MORALES ESPINOSA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-496 

 
 
 

 
Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

 
 
 

Firmado Por: 

 

 
Hoy  01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 080 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

PORVENIR SA ................................................................................... $2.320.000 

COLPENSIONES ................................................................................ $580.000 

COLFONDOS SA ................................................................................ $1.160.000 

PROTECCION SA ................................................................................ $1.160.000 

AGENCIAS EN DERECHO 2da Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES ............................................................................... $1.160.000 

PORVENIR SA .................................................................................. $1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………….$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas ................................................................... $7.540.000 

SON: SIETE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS MC/T. 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1644 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: EDGNA RUTH MORALES ESPINOSA 
DDO: COLPENSIONES Y OTRO 
RAD: 2022-496 

 
De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior 

liquidación de costas por un valor de $ 1.740.000 a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES y en favor de la parte demandante,   costas por un valor de 

$3.480.000 a cargo de la parte demandada PORVENIR SA y en favor de la parte 

demandante, costas por un valor de $1.160.000 a cargo de la parte demandada 

PROTECCION SA y en favor de la parte demandante,   costas por un valor de 

$1.160.000 a cargo de la parte demandada COLFONDOS SA y en favor de la parte 

demandante discriminadas como se indicó en la liquidación que antecede. 

 
D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2022-496 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior habiendo sido 

confirmada la Sentencia No. 002 del 23 de enero de 2023. Condenatoria dictada por este 

Despacho. Pasa para lo pertinente 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1641 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 
Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia en apelada y consultada, el Juzgado, 

D I S P O N E 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que confirma la sentencia 

Condenatoria dictada por este despacho. 

SEGUNDO.- En consecuencia declárese legalmente ejecutoriada la Sentencia No. 002 del 

23 de enero de 2023. 

TERCERO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 
de $2.320.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
PORVENIR SA a favor de la parte demandante. La suma de $580.000 en que se estima las 
agencias en derecho a cargo de la parte demandada COLPENSIONES a favor de la parte 
demandante. 

NOTIFÍQUESE 

 
Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN CARLOS MOYA TORRES 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2022-539 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la 
correspondiente liquidación de costas. Por lo cual se procede. 

 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada de la parte 
PORVENIR SA .......................................................................................... $ 2.320.000 
A cargo de la parte demandada de la parte COLPENSIONES ................. $580.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO  2da Instancia a cargo de la parte demandada de la parte 
PORVENIR SA .......................................................................................... $ 1.160.000 
A cargo de la parte demandada de la parte COLPENSIONES ................. $1.160.000 

 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………………$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .................................................................. $ 5.220.000 

SON: CINCO MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL PESOS MC/T. 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No.1642 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 
. 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: JUAN CARLOS MOYA TORRES 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2022-539 

 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 

366 del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de 

costas por un valor de $1.740.000 a cargo de la parte demandada COLPENSIONES y en 

favor de la parte demandante; costas por un valor de $3.480.000 a cargo de la parte 

demandada PORVENIR SA y en favor de la parte demandante como se indicó en la 

liquidación que antecede. 

D I S P O N E 
PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM 2022-539 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 01 de junio  de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 

señor Juez que el expediente que antecede regresó del H. Tribunal Superior que modificó 

el numeral 4 de la Sentencia No. 170 del 21 de septiembre de 2022. Condenatoria dictada 

por este Despacho. Pasa para lo pertinente. 

 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO No. 1639 

Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 
 

Teniendo en cuenta que la Sala Laboral del H. Tribunal Superior ya se pronunció respecto 
de la sentencia apelada, el Juzgado, 

 

D I S P O N E 

 

PRIMERO.- OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el Superior que modificó el numeral 

4 de la Sentencia No. 170 del 21 de septiembre de 2022 y confirmó en todo lo demás la 

sentencia Condenatoria dictada por este Despacho. 

 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la liquidación de costas. Fijándose la suma 

de $500.000 en que se estima las agencias en derecho a cargo de la parte demandada 
COLPENSIONES y a favor de la parte demandante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 

REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  RUBIELA GALLEGO CUARTAS 
DDO: COLPENSIONES /O 
RAD: 2021-481 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jesus Adolfo Cuadros Lopez 

 
 
 

Firmado Por: 

 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 007 

Cali - Valle Del Cauca 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. En la fecha informo al 
señor Juez que el presente proceso se encuentra pendiente de efectuar la correspondiente 
liquidación de costas. Por lo cual se procede. 
AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte demandada 

COLPENSIONES……...............................................................................$ 500.000 

AGENCIAS EN DERECHO 1ra Instancia a cargo de la parte del señor 

JUAN DIEGO RODRÍGUEZ MARULADA……...........................................$ 1.160.000 

OTRAS SUMAS acreditadas…………………………………………………...$ -0- 

TOTAL SUMAS acreditadas .............................................................................. $1.660.000 

SON: UN MILLÓN SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS MC/T. 

 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1640 
Santiago de Cali, 31 de mayo de 2023. 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE:  RUBIELA GALLEGO CUARTAS 
DDO: COLPENSIONES /O 
RAD: 2021-481 

De acuerdo al informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 366 

del Código General del Proceso, se procederá a aprobar la anterior liquidación de costas por 

un valor de $500.000 a cargo de COLPENSIONES en favor de la parte demandante, costas 

por un valor de $1.160.000 a cargo de del señor JUAN DIEGO RODRÍGUEZ MARULADA 

en favor de la parte demandante discriminados como se indicó en la liquidación que 

antecede. 

 

D I S P O N E 

PRIMERO.- APRUÉBESE la liquidación de costas efectuada por la Secretaria de este 

Despacho. 

 
SEGUNDO.- PROCEDER al archivo del expediente previa cancelación de la radicación en 

el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Se suscribe con firme electrónica 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
Juez 

 
EM2021-481 

 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 

ESTADO No. 080 

 
 

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
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JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy   01 de junio de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el 
ESTADO No. 080 

 
 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

INFORME DE SECRETARIA. Cali, 31 de mayo de 2023. Va a Despacho del señor Juez el 
presente proceso ordinario laboral propuesto por el señor RODRIGO VELEZ MURGUEITO 
en contra de COLPENSIONES informando que el apoderado de la parte demandante Dra. 
ANA MARIA SATIBAÑEZ PAREDES solicitando en forma escrito el retiro del expediente 
con Radicación No. 2023-000236 Pasa para lo pertinente. 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Cali, 31 de mayo de 2023 
AUTO No. 625 

 

Visto el informe secretarial que antecede y en razón a que el apoderado de la parte actora, 
manifiesta en forma escrita que retira la demanda iniciada en contra de COLPENSIONES 
el Juzgado conforme lo establece el artículo 92 del C.G.P., que su tenor reza: 

 

“Retiro de la demanda. El Demandante podrá retirar la demanda mientras 

no se haya notificado a ninguno de los demandados. Si hubiere medidas 
cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 
se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 
pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes.” 

 
Y encontrando el Despacho que la anterior entidad demandada aún no ha sido notificada 
de la demanda en su contra, por lo tanto y no habiéndose trabado la litis con ella se ha de 
acceder a la solicitud formulada por el apoderado de la parte actora. 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda propuesta por el señor RODRIGO VELEZ 
MURGUEITO en contra de COLPENSIONES., por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia, por parte del apoderado de la demandante. 
 

SEGUNDO: Previa la cancelación de su radicación, archívese lo actuado. 

TERCERO: Sin necesidad de desglose revuélvanse los documentos a la parte actora. 

CUMPLASE 

 
 

JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 
El Juez 

 
 

EM-2023-236 
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